
Obra Social del Personal de la Industria Textil 
 

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL - AV. LA PLATA 754 5TO PISO 
 

 

DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD DE REINTEGROS EN PRESTACIONES 

FARMACEUTICAS 

 

 

En los casos de dif icultades al brindar la prestación farmacéutica, Auditoria de OSPIT 

analizara la posibilidad de reintegro según VADEMECUM o COBERTURA QUE TENGA 

LA OBRA SOCIAL por el medicamento solicitado.  

Esta se implementa a través del envío/presentación de la siguiente 

documentación al mail:  autorizaciones@aotra.org.ar   

PRESTACIONES FARMACEÚTICAS 

1. Receta médica 

2. Factura o ticket de lo abonado con los troqueles correspondientes.  

3. Número de Cuenta-CBU para reintegro. 

En todos los casos, se deberá acompañar fotocopia de carnet de la Obra Social y 

Documento de Identidad. 

Toda la documentación presentada, es analizada por Auditoría Médica de la 

Obra Social, quien es la que determina la posibilidad o no del reintegro. 
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